
CAPÍTULO IV 

El Gobierno de la Con~ención. 

§ l. - PAPEL DE LOS CLUBS Y DE LA COMMUNE DU

RANTE LA CONVENCIÓN . 

Durante todo el periodo de su existencia, la 
Convención estuvo gobernada por los agitadores de 
los clubs y de la Commune. 

Ya hemos señalado su influencia sobre las prece
dentes asambleas, que fué preponderante durante 
la Convención. La historia de ésta es, en realidad, 
la de los clubs y la de la Commune, que la domina
ron; no sólo á la Convención, sino aun á Francia. 
Numerosos pequeños clubs de provincias, dirigidos 
por el de la capital, vigilaban á los magistrados, 
denunciaban á los sospechosos y se encargaban de 
ejecutar todas las órdenes revolucionarias. Cuando 
los clubs ó la Commune hablan acordado ciertas 
medidas, hacianlas votar á la Asamblea reunida 
en sesión. Si ésta se resistía mandaban contra ella 
su delegación, es decir, grupos armados escogidos 
entre el más bajo populacho. Presentaban proposi
ciones siempre obedecidas servilmente. Se sentia 
tan fuerte la Comm une, que llegó á exigir de la 
Convención la expulsión inmediata de los diputa
dos que le desagradaban. . ' 
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As! como la Convención se componía de hombres 
generalmente instruidos, los miembros de la Com
mune y de los clubs formaban una mayoría de co
merciantes en pequeño, braceros, obreros, incapa
ces de opiniones personales y siempre conducidos 
por sus cabecillas: Danton, Camilo Desmoulins, 
Robespierre, etc. 

De los dos poderes, clubs y Commune insurrec
ciona!, ésta fué la que más acción ejerció en Paris, 
porque hablase constituido en ejército revoluciona
rio. Tenía bajo sus órdenes cuarenta y ocho comi
tés de guardias nacionales, que no pedían sino ma
tar, saquear y, sobre todo, entregarse al pillaje. · 

La tiranía que la Commune ejerció sobre Paris 
fué horrible. Ocurrió, por ejemplo, que hubo de de
legar en cierto zapatero, apellidado Chalandon, el 
derecho de vigilancia en una parte de la capital, 
derecho que implicaba la facultad de enviar al 
Tribunal revolucionario y, por consiguiente, á la 
guillotina, á todos aquellos de quienes sospechaba. 
Ciertas calles fueron despobladas por él de esta ma
nera. 

La Convención luchó primeramente contra la 
Commune, pero no intentó resistirla mucho tiempo. 
El punto culminante del conflicto se produjo cuan
do la Convención, habiendo querido detener á 
Hébert, alma de la Commune, envió éste grupos 
amenazadores que la requirieron para expulsar á 
los girondinos que habían tomado esta medida. 
Ante su negativa, la Commune la sitió el 2 de Junio 
de 1793 por su ejército revolucionario, mandado 
por Hanriot. Atemorizada, la Asamblea entregó á 
veintisiete de sus miembros. La Commune le envió 
en seguida una comisión para felicitarle irónica
mente por haberle obedecido. 
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Después de la caída de los girondidos, la Conven
ción sometióse completamente á los caprichos de 
la Comm une, convertida en todopoderosa. Ésta le 
obligó á decretar la leva de un ejército revolucio
nario, seguido de un Tribunal y de una guillotina, 
encargados de recorrer Francia para ejecutar suma
riamente a los sospechosos. 

Hacia el fin de su existencia solamente, después 
de la caída de Robespierre, la Convención consi
guió librarse del yugo de la Commune y del club 
de los jacobinos. Mandó cerrar este último y guillo
tinará sus influyentes miembros. 

Á pesar de tales sanciones, los agitadores conti
nuaron excitando al populacho y lanzándolo sobre 
la Convención. En Germinal y en Pradial sufrió 
,·erdaderos sitios. Las delegaciones armadas logra
ron basta hacer ·votar el restablecimiento de la 
Commune y la convocatoria de una nueva Asam
blea, medidas que la Couvención llegó a anular 
tan pronto como se hubieron retirado los insurgen
tes. Avergonzada de su miedo, hizo venir regimien
tos que realizaron el desarme de los arrabales y 
casi diez mil detenciones. Veintiséis jefes del mo
vjmiento fueron pasados por las armas y guilloti
nados seis diputados que hab~tomado parte en la 
revuelta. .. " . _/ 

En realidad, 1~\'t'nvencM no tuvo sino veleida
des de resistencia. Cuando no era guiada por los 
clubs y la Commune, obedecía al Comité de Salva
ción pública, y votaba sin discusión sus decretos. 

«La Convención, escribe H. Williams, que hablaba. 
nada. menos que de tener ante sus pies á todos los princi
pes y reyes de Europa cargados de cadenas, fué hecha 
prisionera en su propio santuario por un puñado de mer· 
cenarios.» 
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§ 2. - EL GOBIERNO DE FRANCIA DURANTE LA CON- .() 

VENC!ÓN.-EL TERROR 1 

Al reunirse la Convención en Septiembre de 1792, / 
comenzó por decretar la abolición de la realeza, y, 
á pesar de las vacilaciones de muchos de sus miem
bros que sabían que la provincia era realista, pr./J j 
clamó la república. I 

Intimamente persuadida de que semejante pro
clamación transformaría el universo civilizado, 
instituyó una era y calendario nuevos. El año 1 de 
esta era sería la aurora de un mundo nuevo donde 
sólo reinaría la razón. Fué inaugurado con el pro
ceso de Luis XVI, medida que ordenó la Commune, 
pero que la mayoría de la Convención no deseaba. 

En sus comienzos, esta Asamblea estaba gober
uada, en efecto, por elementos relativamente mo
derados: los girondinos. El presidente y los secre
tarios habían sido elegidos entre los más conocidos 
de éstos. Robespierre, -que más tarde había de lle
gará ser el dueño absoluto de la Convención, po
seía en aquellos momentos tan escasa influencia 
que no obtuvo para la presidencia más que seis 
votos, mientras Pétion logró doscientt>s treinta y 
cinco.! 

Los montañeses no tuvieron, pues, al principio 
más qne una autoridad mny restringida. Sólo más 
tarde nació su poder. Ya no quedó entonces sitio 
vacante en la Convención para los moderados. 

A pesar de su minoría, los montañeses encontra
ron medio de obligar á la Asamblea a incoar el 
proceso de Luis XVI. Obtenerlo, era para ellos al 
propio tiempo una victoria sobre los girondinos, la 
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condenación de todos los reyes y un divorcio defi
nitivo entre el nuevo y antiguo régimen. 

Para provocar este proceso, maniobraron con 
gran habilidad, lanzando sobre la Convención peti
ciones de provincias y una comisión de la Commu
ne insurrecciona.!, que exigieron el procesamiento. 

Siguiendo aquella caracteristica común á las 
asambleas de la Revolución de doblegarse ante las 
amenazas y ejecutar todo lo contrario de lo que de
seaban, la Convención no se atrevió á resistir. De
cidió, pues, el procesamiento. 

Los girondinos, que individualmente no hubie
ran querido la muerte del rey, una vez reunidos, 
votáronla por temor. Esperando salvar su .propia 
cabeza, el duque de Orleans, primo de Luis XVI, la 
votó igualmente. 

Si al subir las gradas del patíbulo el 21 de Ene
ro de 1793, hubiera tenido Luis XVI aquella visión 
del porvenir que atribuimos á los dioses, hubiera 
visto cómo le seguían poco á poco la mayoría de 
los girondinos, que por su debilidad no habían sa
bido defenderle. 

Considerado únicamente desde el punto de vista 
de pura utilidad, la ejecución del rey fué uno de 
los actos equivocados de la Revolución. Engendró 
la guerra civil y armó contra nosotros á Europa. En 
el seno de la Convención, esta muerte suscitó lu
chas intestinas, que trajeron finalmente el triunfo 
de los montañeses y la expulsión de los girondinos. 

Las medidas tomadas bajo la influencia de los 
montañeses acabaron por ser tan despóticas, que 
sesenta. departamentos, comprendiendo el Oeste y 
Mediodía, se alzaron. La insurrección, que tenia á 
su frente varios diputados expulsados, hubiera 
triunfado tal vez si la participación compromete-
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dora de los realistas en el movimiento no hubiera 
hecho temer la vuelta. al antiguo régimen. En Tou
lon los insurgentes aclamaban á Luis XVII. 

La guerra civil, desencadenada de este modo, 
persistió durante la mayor parte de la Revolución; 
fué de un salvajismo extraordinario. Ancianos, mu
jeres y niños eran víctimas de los asesinatos; los 
pueblos y cosechas eran incendiados. En la Vendée 
solamente, el número de muertos ha sido calcula
do, según los autores, entre quinientos mil y un 
millón. 

Á la guerra civil no tardó mucho en sumarse la 
guerra extranjera. Los jacobinos creyeron reme
diar todos estos males creando una nueva Consti
tución. Constituyó, además, una tradición en todas 
las asambleas revolucionarias, el creer en la virtud 
mágica de las fórmulas. Esta convicción de los re
tóricos no ha sido jamás influenciada en Francia 
por el fracaso de las experiencias. 

«Una fe robusta, escribe uno de los grandes admirado
res de la Revolución, M. Rambaud, sostenia la Convención 
en su labor; crcia firmemente que cuando hubiera formu
lado en una ley los principios de la Revolución, sus ene
mig·os serian confundidos, más bien, convertidos, y que el 
advenimiento de la justicia desarmaría á los insurgentes.» 

Durante su vida, la Convención redactó dos Cons
tituciones: la de 1793 ó del año I, y la de 1795, lla
mada del año III. La primera jamás fué aplicada; 
una dictadura-absoluta la sustituyó en seguida; la 
segunda creó el Directorio. 

La Convención contenía un número bastante im
portante de jurisconsultos y de hombres de nego
cios, que comprendieron rápidamente la imposibi
lidad del gobierno por una Asamblea numerosa. 
La encauzaron á dividirse en pequeños comités, 
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teniendo cada uno una existencia independiente: 
comités de Negocios, de Legislación, de Hacienda, 
de Agricultura, de Artes, etc. Estos comités prepa
raban las leyes que la Asamblea votaba general
mente á ojos cerrados. 

Gracias á ellos, la obra de la Convención no fué 
puramente destructora. Dictaron muy útiles medí-

• das: creación de grandes escuelas, implantación del 
sistema métrico, etc. La mayoría de los miembros 
de la Asamblea se refugiaba, ya lo hemos dicho, en 
los citados comités para evitar las luchas políticas, 
en las que sus cabezas corrían peligro. 

Sobre estos comités de diversos ramos, extraños 
á la política, se hallaba el Comité de Salvación pú
blica, instituido en Abril de 1793, compuesto de 
nueve miembros. Dirigido primeramente por Dan
ton, y después en Julío del mismo año por Robes
pierre, llegó, gradualmente, á absorber todos los 
poderes, incluso el de dar órdenes á los ministros y 
generales. Carnot dirigía las operaciones de Gue
rra; Cam bon, la Hacienda; Saint-Court y Collot 
d'Herbois, la política general. 

Si las leyes votadas por los comités técnicos fue
ron á menudo muy sabias y prudentes, y constitu
yeron la obra duradera de la Convención, las que 
votaba en corporación la Asamblea, bajo las ame
nazas de las delegaciones que la invadían, tenían 
un carácter de absurdidad manifiesta. 

Entre aquellas leyes menos útiles al interés pú
blico ó aun al mismo interés de la Convención, pue
den citarse la del máximum, votada en Septiembre 
de 1793, pretendiendo gravar el precio de las sub
sistencias, y que no tuvo otro resultado que estable
cer una penuria persistente: la destrucción de las 
sepulturas reales de Saint-Denis, el proceso de la 
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Reina, la sistemática devastación de la Vendée 
por los incendios, la instauración del Tribunal re
volucionario, etc. 

El Terror fué el gran medio de gobierno de la 
Convención. Comenzado en Septiembre de 1793, 
reinó en Francia durante diez meses; es decir, 
hasta la muerte de Robespierre. En vano algunos 
jacobinos, Dan ton, Camilo Desmoulins, Hérault 
de Séchelles, etc., propusieron clemencia. El único 
resultado de esta proposición fué el de enviar 
á sus autores al patíbulo. Unicamente la laxitud 
de la opinión pública puso fin á este vergonzoso 
régimen. 

Las luchas sucesivas de los partidos en la Con
vención y su inclinación hacia los extremos, elimi
naban progresivamente á los hombres importantes 
que habían desempeñado algún cometido. Final
mente, cayó bajo el exclusivo dominio de Robes
pierre. 

Mientras que la Convención desorganizaba y aso-
laba Flancia, nuestros ejércitos lograban brillantes 
victorias. Se habían apoderado de la orilla izquierda 
del Rhin y de Bélgica y Holanda. El tratado de Ba
silea consagró estas conquistas. 

Ya hemos dicho, y de nuevo insistiremos, que 
era preciso separar por completo la obra de los ejér
citos de la de la Convención. Los contemporáneos 
supieron hacer muy bien esta distinción hoy ol-
vidada. ' 

Cuando la Convención desapareció el 26 de Octu
bre de 1795, despuéi! de tres años de reinado, esta 
Asamblea hallábase rodeada de un desprecio uni
versal. Perpetuo juguete de los caprichos popula
res, no había logrado pacificar Francia, y habíale 
sumido en la anarquía. La opinión que mereció, 
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hállase perfectamente resumida en una carta es
crita en Julio de 1799 por el Encargado de Negocios 
de Suecia, el barón Drinckmann: 

«Me atrevo á creer que jamás pueblo alguno es
tará gobernado por la voluntad de malvados más 
imbéciles y crueles, como lo ha sido Francia desde 
el comienzo de su nueva libertad.» 

§ 3.-FJN DB LA CONVBNC!ÓN.-ORÍGBNES 

DEL DIRECTORIO. 

Al fin de su existencia, la Convención, siempre 
confiada en el poder de las fórmulas, fabricó una 
nueva Constitución, la del año III, destiuada á sus
tituir la de 1793, que no había funcionado jamás. El 
poder legislativo había de ser dividido entre un 
Consejo de Ancianos, compuesto de 250 miembros, 
y un Consejo de Jóvenes, compuesto de 150 miem
bros. El poder ejecutivo estaba confiado á un Di
rectorio de cinco miembros, nombrados por los An
cianos, con la presentación de los Quinientos, y 
renovada todos los años por la elección de uno de 
ellos. Estaba especificado que dos tercios de los 
miembros de la nueva Asamblea, serían elegidos 
entre los antiguos diputados de la Convención. Esta 
prudente medida fué poco eficaz, puesto que sólo 

_ diez departamentos permanecieron fieles á losjaco
binos. 

Para estas elecciones realistas, la Convención ha
bía acordado el destierro á perpetuidad de los emi
grados. 

El anuncio de esta Constitución no produjo en el 
público ninguno de los efectos esperados. No tuvo 
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influencia sobre los tumultos populares, que conti
nuaban sucediéndose. Uno de los más importantes, 
fué el que el 5 de Octubre de 1795 amenazó á la Con
vención. Los agitadores habían lanzado sobre esta 
Asamblea un verdadero ejército. Ante semejantes 
provocaciones, la Asamblea se decidió por fin á la 
defensa: llamó á las tropas y confió el mando á 
Barras. 

Bonaparte, que comenzaba á surgir de la sombra, 
_fué encargado de la represión. Con tal jefe, fué 
enérgica y rápida. Tiroteados con furor cerca de 
la iglesia de Saint-Roch, los insurgentes huyeron, 
dejando algunos centenares de muertos sobre la 
plaza. 

Este acto de firmeza, á que tan poco acostum
brada estaba la Convención, no fué debido más que 
á la celeridad de las operaciones militares, puesto 
que mientras se ejecutaban éstas, los insurgentes 
habían enviado delegados á la Asamblea, que, como 
de costumbre, se mostró dispuesta á ceder. 

La represión de este motín, constituyó el último 
acto importante de la Convención. 
r El 27 de Octubre de 1795 declaró terminada su 
'misión, y cedió el puesto al Directorio.\ 

Hemos realzado varias enseñanzas psicológicas 
que proporciona el gobierno de la Convención. Una 
de las más notables es la impotencia de la violen
cia para dominar las almas largo tiempo. 

Jamás gobierno alguno poseyó tan temibles me
dios de acción, y, sin embargo, á pesar de la gui
llotina permanente, á pesar de los delegados envia
dos á provincias escoltados por el verdugo, á pesar 
de las leyes draconianas, la Convención tuvo que 
luchar perpetuamente contra los motines, insu
rrecciones y conspiraciones. Las ciudades, los de-
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parlamentos, los barrios de París, se sublevaban 
sin cesar, aunque las cabezas rodasen a millares. 

Esta Asamblea, que se creía soberana, combatía 
fuerzas invisibles, fijas en las almas, y que los fre
nos materiales no dominan. 

De estos ocultos motores jamás comprendió lapo
tencia, y en vano luchó contra ellos. Las fuerzas 
invisibles acabaron por triunfar. 

I 

• 

... 
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CAPÍTULO V 

Las ~iolencias re~olucionarias. 

§ 1.-RAZONES PSICOLÓGICAS DE LAS VIOLI!NCIAS Rll

VOLUCION ARIAS. 

En el curso de los capítulos precedentes hemos 
mostrado que las teorías revolucionarias constituían 
una fe nueva. 

Humanitarias y sentimentales, exaltaban la liber
tad y la fraternidad. Pero, como en muchas religio
nes, se observó una contradicción completa entre 
las doctrinas y los actos. En la práctica no fué tole
rada libertad alguna, y la fraternidad vióse suplan
tada por horribles asesinatos. 

Esta oposición entre los principios y la conducta 
resulta de la intolerancia que:acompaña á todas las 
creencias. Una religión puede estar impregnada de 
humanitarismo y de mansedumbre, pero como sus 
sectarios, pretenden imponerla siempre por la fuer
za, conduce necesariamente á violencias. 

Las crueldades de la Revolución coustituyen, 
pues, consecuencias inherentes á la propaganda 
de los dogmas. La Inguisici2_n, las_E!_lerr~s ~ .reli
gión, la Saint-Barthéle_my,-la re.Y.ocaci.{uJ._del_I<:_dicto 
de -Natifes, las drago nadas, las p.ers.e.r11ciaues de. 
los jansenistas, etc., son de la misma familia que 


